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Objetivo General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Al finalizar el submódulo serás capaz de archivar la documentación de la 
organización de acuerdo a sistemas de ordenamiento para su control, 
integrando expedientes, controlándolos  de acuerdo a los lineamientos de la 
organización y finalmente mantener actualizados los sistemas de registro de 
archivos a través de medios manuales y/o electrónicos. 
 
La competencia está ubicada dentro del nivel dos de competencia, 
efectuando funciones en diferentes contextos, con autonomía y 
responsabilidad individual formando parte de un equipo de trabajo. 
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Contiene los siguientes apartados:  

 

I. Mapa de contenidos o competencias. 

II. Introducción al Submódulo. 

III. Desarrollo de contenidos o competencias. 

IV. Conclusiones de la guía de aprendizaje. 

V. Fuentes de información. 

VI. Glosario. 

VII. Anexos 
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Mapa de Contenidos o Competencias 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADMINISTRACIÓN 

Organizar las funciones básicas de oficina 
 

Archivar documentación de la organización 
 

Contenido o competencia 1.  
 
Integrar expedientes de 
acuerdo a los lineamientos de 
la organización. 

 

Contenido o competencia 2.  
 
Controlar expedientes de la 
organización de acuerdo a 
lineamientos. 

 

Contenido o competencias 3.  
 

Actualizar los sistemas de 
registro de archivos a través de 
medios manuales y/o 
electrónicos. 
 

Temas o habilidades: 
 
1.1. Determinar los criterios 
para la integración de los 
tipos de expedientes. 
 
1.2. Realizar la inspección, 
clasificación, codificación, el 
orden y resguardo de 
documentos, para la 
construcción del 
expediente. 

 

Temas o habilidades: 
 
2.1. Utilizar sistemas de 
archivo para la clasificación y 
ordenamiento de 
expedientes. 
 
2.2. Resguardar los 
expedientes atendiendo a la 
normatividad organizacional. 
 
2.3. Registrar en forma 
manual y electrónica los 
expedientes. 
 

Temas o habilidades: 
 
3.1. Aplicar la normatividad 
interna y externa vigente. 
 
3.2. Verificar que se 
actualicen los registros de 
archivos. 
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Introducción al Submódulo 
 

 
 

Generalmente las instituciones y/o empresas invierten grandes sumas de 
dinero en la instalación de sistemas de alta tecnología con bases de datos 
incorporadas y digitalización de documentos para controlar la información 
que a diario generan. Eso estaría bien si dicha institución tuviese 

organizada su documentación, archivos y flujo de información de manera correcta. 
Esto implica saber con certeza: que documentos posee, vigencia legal y 
administrativa.  
Lamentablemente, en la mayoría de 
los casos los archivos son vistos 
como depósitos de papeles sin orden 
alguno y acompañados de cualquier 
tipo de objetos, en precarias 
condiciones medioambientales, 
ocupando espacios innecesarios, con 
documentos que pueden eliminarse; 
o en el menor de los casos, existe el 
archivo pero sin criterios 
archivísticos, tales como: 
Clasificación, ordenación, selección, 
depuración, descripción, entre otros.  
Asimismo, la mayoría de las 
empresas que ofertan la 
automatización de la información, no 
toman en cuentan a profesionales de 
Archivo que posean el conocimiento 
indispensable para organizar la 
documentación tanto administrativa 
como histórica de la empresa, 
contratando personal para 
seleccionar, clasificar  o eliminar 
información sin ningún criterio 
profesional.  
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Es por ello que en este Submódulo aprenderás a integrar expedientes de diversos 
archivos, utilizando sistemas exprofeso y de acuerdo a una normatividad vigente, 
asimismo, mantendrás actitudes de orden y responsabilidad en la realización de 
las tareas para que logres con éxito los objetivos de aprendizaje, ello te permitirá 
insertarte al campo laboral. 
Estas habilidades las adquirirás en la medida en que te comprometas al desarrollo 
de actividades que se te proporcionen y que consistirán en el desarrollo de 
ejercicios y prácticas. 
Finalmente este Submódulo está directamente relacionado con los Submódulos: 
ñManejar la informaci·n documental de la organizaci·nò y ñOperar los equipos de 
oficina para la gesti·n administrativaò. 
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Estructura del contenido o competencia 
 

Módulo I 
 
Organizar las funciones básicas de oficina 
 

Submódulo II 
 
Archivar documentación de la organización 
 

Contenido o 
competencia  

1 

 
Integrar expedientes de acuerdo a los lineamientos de la 
organización. 

 

Temas o 

habilidades  

 
1.1 Determinar los criterios para la integración de los tipos de 
expedientes. 
 
1.2 Realizar la inspección, clasificación, codificación, el orden y 
resguardo de documentos, para la construcción del expediente. 
 

 

Introducción al contenido  o competencia 
 
 

 
 
Desde la aparición del hombre sobre la 
tierra existe la necesidad de perpetuar 
instintivamente su memoria dejando rastro 
de su vida, en documentos manuables y 
transportables, los cuales fueron 
sucesivamente en forma de planchas de 
arcilla, rollos de papiro y pergaminos, 
láminas de bambú, telas de seda y otras 
fibras, y muchos otros materiales hasta 
culminar con el papel. 
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Pero no obstante el descubrimiento y 
utilidad de estos elementos de escritura, 
todos anteriores a la era Cristiana, fue a 
partir del año de 1455, cuando Gutenberg, 
dio el impulso definitivo a la difusión en 
forma gráfica a la expresión del 
pensamiento con el perfeccionamiento de 
la imprenta, muchos siglos atrás inventada 
por los chinos. 
La fiebre turbulenta de escritos de toda 
especie, tales como los tratados 
comerciales, internacionales, políticos, 
religiosos, artísticos, filosóficos, etc., dio 
sustento a un crecimiento desorbitado y 
anárquico de acervos documentales 
llamados posteriormente archivos, que 
brotaban por todas partes como conejos 
de los sombreros mágicos. 
Apenas cuarenta años después (1495) de perfeccionada la imprenta en la propia 
Maguncia, (Alemania) se tuvo en la obligación de legislar sobre la ordenación y 
guarda de los documentos de la Cancillería Imperial, debido a su enorme 
crecimiento y desorganización. 
En épocas pasadas el manejo de documentos significaba el almacenamiento, la 
recuperación y la protección de papel comercial, es decir, lo que conocemos 
básicamente como el archivo. Hoy el manejo de documentos incluye no sólo el 
archivo sino también su integración, inspección, clasificación, codificación,  
organización, control, utilización, creación y la responsabilidad de quien los 
maneja o los mantiene bajo su resguardo.  
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Temas o 

habilidades 

1.1 Determinar los criterios para la integración de los tipos de 
expedientes. 
 
1.2 Realizar la inspección, clasificación, codificación, el orden 
y resguardo de documentos, para la construcción del 
expediente. 
 

Resultado de 

aprendizaje 

 
El alumno será capaz determinar criterios para la integración 
de los expedientes, realizar su inspección, clasificación, 
codificación, orden y resguardo de los mismos. 
 

 

Desarrollo de temas o habilidades 

 
 

La integración de los expedientes durante 
años se aplicó en la forma más primitiva y 
empírica, sin considerar una metodología 
o una normatividad jurídica y/o 
administrativa vigente, cuyos fines son 
encaminados a mejorar la organización, 
clasificación y manejo de los documentos, 
así como asegurar el adecuado 
funcionamiento de sus archivos.  
El expediente es el resultado de las 
actividades de una oficina, un organismo 
o cualquier entidad económica, por ello 
representa fielmente sus funciones y 
tiene como objetivos el orden, control y 
uso de los documentos que contiene.  

Este apartado contiene  actividades prácticas encaminadas a  lograr de forma 
sistematizada la operación e integración de los acervos documentales, con el fin 
de agilizar la consulta de la información de los mismos y conserven de manera 
uniforme sus archivos. 
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Ejercicio No. 1 

 
CONCEPTOS BÁSICOS 

Para iniciar la integración de expedientes de una oficina o entidad económica, es 
necesario familiarizarse con la  terminología que se debe utilizar, específicamente 
en esta área. Por tal motivo, se te solicita investigues su definición y la anotes en 
el espacio correspondiente. 
 

Terminología 
 

Definición 
 

 

 
 

Archivonomía 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Archivar 
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Archivador  o  Archivero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Archivista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Archivo 
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Gaveta 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Marbete 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Guías principales y auxiliares o 
sub-guías 
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Expediente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Tarjetero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

Estante 
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Ejercicio No. 2 

 
CICLO DE VIDA DE UN DOCUMENTO 

 
Todo empleado de oficina debe estar consciente de cuán importantes son los 
documentos para las instituciones. También debe de conocer el ciclo de vida de 
un documento y qué medidas se deben tomar para su protección, su eventual 
transferencia y su disposición. 
El ciclo de vida de un documento se refiere a su vida útil: desde su creación hasta 
su disposición o destrucción. Consta de las fases siguientes:  
 

4 Creación o Recibo. Una institución típica produce y recibe diariamente una 
gran cantidad y variedad de documentos. El documento se crea al 
mecanografiarlo, al preparar un borrador a mano, al dictarlo a una persona, o 
equipo o al llenar un formulario. Los documentos se reciben por correo, por 
servicio de mensajería, o por correo electrónico.  

4 Distribución. Consiste en hacerlos llegar a las personas que necesiten la 

información. La distribución puede ser interna o externa.  

4 Protección. Cualquier documento de valor debe protegerse y conservarse 

adecuadamente de tal modo que se pueda localizar con facilidad cuando se 
necesita. Cada institución debe establecer las medidas necesarias para 
conservar y proteger los documentos durante su vida útil. Algunos de los 
documentos se conservarán en gabinetes de archivos o en bóvedas 
especiales. Otros se mantendrán en sistemas computarizados. Algunos 
documentos, por su importancia, se mantendrán en más de uno de estos 
medios. 

4 Localización y uso. Los documentos se conservan por una razón básica: su 

uso. No se justifica perder tiempo y dinero archivando documentos a los  que 
nadie se referirá. Se requiere conocimiento de la institución y buen juicio para 
poder determinar qué documentos se usarán posteriormente como referencia o 
como base para tomar decisiones.  

4 Transferencia. Cuando los documentos en papel se convierten en inactivos 
deben transferirse de los archivos activos o semiactivos a los archivos 
inactivos. De este modo no se recargan los archivos activos. Esto permite un 
uso eficaz de espacio. La transferencia se debe hacer periódicamente de 
acuerdo a un plan establecido. 

4 Eliminación. La última etapa en el ciclo de manejo de documentos es su 

eliminación. Es evidente que todos los documentos que dejan de ser útiles 
deben destruirse, de acuerdo con la administración de cada empresa, según el 
giro al que pertenezca y regidos por la normas determinadas  por la ley.  
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Con base en lo anterior ejemplifica gráficamente el ciclo de vida de un 
documento, para ello utiliza las imágenes que encontrarás en la página de  
anexos (mismas que son recortables).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Pegar 
imagen 

Pegar 
imagen 

Pegar 
imagen Pegar 

imagen 

Pegar 
imagen 

Pegar 
imagen 
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Ejercicio No. 3 

 

LA INTEGRACIÓN DE LOS ARCHIVOS 
Los principales elementos que integran los archivos son: local, mobiliario y equipo, 
documentación y personal. 
 
De estos elementos, es primordial en los archivos la documentación, puesto que el 
local, los muebles y  equipo y el personal están destinados a contener y manejar 
los citados documentos. Es necesario entrar a detalle acerca de cada uno de los 
elementos apuntados. 
 
El local. Una serie de condiciones y requisitos debe llenar el destinado al archivo, 
y aún cuando los especialistas habrán de satisfacerlos, es necesario que el 
archivista, en primer término, deba buscar la funcionalidad, o sea la adaptabilidad 
del local a las necesidades propias de la oficina de archivo. El área suficiente se 
determinará con exactitud tomando en cuenta la superficie que se ocupará por el 
mobiliario, el equipo, el número de empleados y además por las posibilidades de 
expansión  por crecimiento natural del servicio. 
 
Los archivos tienen dos principales enemigos que son: el incendio y la humedad. 
De tal manera, el local debe garantizarlos contra ese doble peligro y de ahí que las 
condiciones de construcción, sus instalaciones y su situación deben tender a 
evitarlos. El cemento armado, los pisos asfálticos, las instalaciones ocultas, el 
equipo metálico, la conveniente calefacción y ventilación casi anulan estos 
peligros. El polvo es otro de los enemigos de los papeles que debe evitarse. 
 
El local destinado al archivo debe tener, como condición primordial, la necesaria 
accesibilidad para el público o para los empleados, según su índole, facilitando 
comodidad en el estudio o consulta de los documentos. 
 
El mobiliario y equipo. Los muebles más importantes e indispensables en el 
archivo son tres: el archivero, el tarjetero y el estante. 
 
El local, con todas las condiciones de rigor, el mobiliario y equipo con sus 
especiales características, las instalaciones con sus requisitos, el personal con 
adecuada preparación, los sistemas y métodos con su organización, están al 
servicio de los documentos, que son el objetivo primordial de los archivos. 
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Considerando la información anterior y bajo tu punto de vista, da respuesta a los 
cuestionamientos siguientes: 
 
 

1. ¿Cuáles son los elementos con que se integran los archivos? 
____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

___________________________________________________________ 

 
2. ¿Cuál es el más importante de los elementos que integran un archivo y   

porqué? 
____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

___________________________________________________________ 

3. ¿Cuál es el principio que rige la selección del local, para un archivo? 
____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

___________________________________________________________ 

4. ¿Cuáles son las características que debe reunir el local destinado a los 
archivos? 
____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

___________________________________________________________ 

5. ¿Cuál es el objetivo primordial de los archivos  y  por qué? 
____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

___________________________________________________________ 
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Ejercicio No. 4 

 

LA DOCUMENTACIÓN 

 

La documentación recibe diferentes nombres, según el asunto que se trate, de 
acuerdo con la oficina   en donde se tramita. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficial Mercantil Industrial Financiera Contable Particular 

Oficinas  
de 

gobierno 

Organizaciones 

comerciales 
Fábricas Varios Oficina de 

contabilidad 

Personas  
o familias 

 
ü Oficios 
ü Acuerdos 
ü Informes 
ü Dictámenes 

 

 
ü Cartas 
ü Notas de 

pedido o 
remisión 

ü Facturas 

 
ü Órdenes 

de 
fabricación 

ü Control de 

calidad 

 
ü Cheques 

ü Pagarés 

ü Bonos 

ü Giros 

ü Acciones 

 

 
ü Balance 

general 
ü Estado de 

resultados 

 

 
ü Actas de 

nacimiento 
ü Comprobantes 

de pago de 
servicios 

ü Cartas 

personales 

Procedencia del asunto 

Ejemplos 
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Considerando el mapa conceptual anterior, indique el tipo de documentación que 
se tramita principalmente en las organizaciones siguientes:  

Organización Documentación 

 

Vitrus, Fábrica de Envases de Vidrio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hermanos Márquez y Cía., S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Empresariales, S.A. 

Casa de la 
familia 

Fernández 

 
Carranza y Asociados 

 
CONTADORES PÚBLICOS 

Organización 
Industrial de 

Productos del 
Mar, S. A. 


